
Año de 1888. Lunes 28 de Mayo Núm. 120.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LÔS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes.. . . , 2 pesetasi J
Trimestre. . . . id, >

ííúmero suelto, 35 céntimos, i
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 35 cents, por linea. í

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oflciáimente en 
ella,y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /'JOecreto de 28 de 
¡foviembre de 183^7. •

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La3 suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. .

PRESIDENCIA 2iW™2® MINISTROS.

SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y su Angusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

fG-aceta del 27 de Mayo de ^^88).
Sección, segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DELA 

ADMINISTRACWOÇMÛl^PROïlNGIAl.
(co NTINUACION) .

Art. 65. Los Interventores de Hacienda 
tienen las atribuciones yídeberes que se expre
san á continuación:

l.° Cumplir y hacer que todos los funcio
narios de la Intervención de su cargo cumplan 
las leyes, instrucciones y reglamentos vigen
tes, y las órdenes que les sean comunicadas 
por la Intervención general-de Administra
ción del Estado ó por el Delegado de la pro
vincia.

í 2.® Prestar obediencia al Delegado de Ha- 
i cienda, que es su inmediato superior jerár- 
| quico; pero entendiéndose que sialgunaorden 

verbal ó escrita que aquél le comunique fuese 
contraria á las leyes, instrucciones ó regla
mentos, sólo estará obligado á cumpliría lue
go que le sea reiterada por escrito al margen 
del oficio que deberá pasarle en el acto, expo
niéndole en forma respetuosa las causas de la 
improcedencia del mandato, y citándole ne
cesariamente la disposición que se infringiría 
al darle cumplimiento; poniendo el hecho 
inmediatamente en conocimiento del Inter
ventor general de la Administración del Es
tado.

3." Fiscalizar en la forma y términos que 
establece el presente reglamento los actos de 
los Delegados y de las Administraciones y las 
operaciones de la Tesorería, dando cuenta á 
la Intervención general de la Administración 
del Estado de todo abuso ó falta cuya existen
cia advierta al Delegado de la provincia sin 
obtener el inmediato correctivo.

■ 4.° Cuidar de que la toma de razón de los 
repartos de contribuciones é impuestos, ma
trículas de la contribución industrial, liqui
daciones del impuesto sobre derechos reales 
y del transitorio sobre los sueldos, rentas y 

i asignaciones, guías con que se reciban ó en-
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vieil los efectos tiinbradoB, pedidos liquidados 
de los estanqueros, y en general de todo do
cumento de liquidación de derechos de la Ha
cienda, se practique por lalntervención de su 
cargo con la, mayor exactitud y el más breve 
plazo posible.

5? Hacér que todos los mandamientos de 
cargo que deba suscribir, los que expidan los 
Administradores y los de data para la Tesore
ría que expida el Delegado Ordenador, cuya 
redacción corresponde ala Intervención de su 
cargo, se extiendan con claridad, con todo el 
detalle necesario y en la , forma determinada 
por instrucción.

6/ Cuidar de que á.todo ingreso ó pago. ■ 
que realice la Tesorería se dé la aplicación que 
legítimamente le corresponda.

7 .” Cuidar tambien de que las nóminas de 
pagos por cargas de justicia se formen por la 
Intervención en las épocas y forma prevenida 
en las Ileales órdenés'de '31 de Diciembre de- 
1829, 18 de Noviembre de 1833, 27 de Setiem
bre de 1860 y 7 de Febrero de 1861 y circu
lar de 1/ de Marzo del año últimamente ci
tado.

8 ." Hacer que para la formación de nómi
nas de haberes de las Glasés activas y pasivas 
se consulten y tengan presentes las disposi
ciones citadas, en la circular de la Dirección 
general de Contabilidad de 11 de Enero de 
1869 y en la instrucción de 25 de Febrero de 
1885.

9 ? Pasar revista anual á los individuos de 
clases pasivas, con arreglo á las disposiciones 
de dicha instrucción de 25 de Febrero de 
1885. .,

10 . Instruir los expedientes de clasifica
ción en los términos que están prevenidos, y 
cuidar de que se remitan á la Junta de Clases 
pasivas y demás Autoridades á quienes proce
da los datos y noticias determinados por ins
trucción.

11 . Ejercer el cargo de Clavero de la Teso
rería de la provincia, girando para ello los 
arqueos diarios y semanales con estricta suje
ción á las prescripciones de los artículos 9.° y 
13 de la instrucción de 15 de Noviembre de 
1860, de la Real orden de 3 de Julio de 1861, 
circulada el 18, de la de 11 de Noviembre de 
1853, circulada el 9 de Diciembre, y espeoial- 
inente de la orden circular de las Direcciones 

generales del Tesoro y de Contabilidad de 15 
de Enero de 1865, y del art. 85 de la instruc
ción de 28 de Junio de 1879.

,12. Designar un emplea(lo de la interven
ción que desempeñe el cargo de Clavero de los 
almacenes de efectos timbrados y de frutos de 
Bienes nacionales, y cuidár de que aquél asista 
personalmenté á l,a apertura y- cierre de los 
álmacehes cuantas veces sea necesario en el 
dia.

13. Cuidar de que se hagan con puntua
lidad y exactitud en los libros de cuentas 
corrientes por los conceptos; y artículos de los 
presupuestos de ingresos y gastos los asientos 
4e cargo y data que deban producir, tanto los 
documentos de liquidación de derechos y obli- 
ciones de la Hacienda/como los mandamien
tos de cargo y data , para la Tesorería y para 
el almacén, que sean intervenidos.

14. Cuidar de ,que se lleven al corriente 
los libros de cuentas á los deudores y acreedo
res del Tesoro^público por préstamos, antici
paciones, giros y demás conceptos de las 
cuentas de operaciones.

15. Ejercer autoridad y vigilancia sobre 
las Secciones de Intervención de todas las 
oficinas de Hacienda en la provincia, procu
rando que se lleven en ellas los libros conve
nientes, que se hagan los asientos al día y 
con la necesaria exactitud y limpieza y que 
se redacten las cuentas en los términos y épo
cas prevenidas por instrucción.

16. Emitir los informes que le ordene el 
Delegado de la provincia, aun cuando se refie
ran á asuntos puramente administrativos.

17. Cuidar muy especialmente de que las 
cuentas que, deban rendir el Delegado de 
Hacienda y los Administradores de Contri
buciones y Rentas y de Propiedades é Impues
tos se redacten por la Intervención en la for
ma prevenida, y siempre dentro de los plazos 
de reglamento, comprobando por sí mismo 
la exactitud de sus resultados, y suscribién
dolas antes que las autoricen el Delegado y 
los Administradores, cuya responsabilidad 
comparte. ,

18. Suscribir la conformidad en las cuen
tas que rinda el Tesorero de la provincia.

19. Formar y’remitir en los plazos que es
tén señalados las relaciones mensuales de in
gresos y pagos y los demás documentos que
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deba rendir á là Intervención général de la j 
Administration deî Estado. /

‘20. ' Justificar las' cuentas que rindan el 
Dele2:ado vins Ádminístradores, con la clase 
de documentos que.estén determinados, no ol
vidando que son esencialmente responsables; 
de toda falta qué se observe en tan importante 
servicio. •

21. *' Cuidar de lá. puntual y compléta sol
vencia de los reparos,que ofrezca á la -Inter
vención-general ó al Tribunal de Cuentas el 
examen de las mencionadas en el caso ante
rior, y el do las relaciones mensuales que rin
da la Intervención de la provincia.

22. No permitir que existan en.las .Cajas 
fondos que no sean propios del Tesoro ó de la 
Caja de Depósitos, ni abonarés dé funcionarios, 
habilitados ó particulares, ni otros documen
tos á formalizar que los determinados en la or
den circular de las Direcciones generales del 
Tesoro y Contabilidad de 15 de Enero de 1865.

23. Dedicar preferente atención á todo 
cuanto se refiera á la liquidación y á las anti
cipaciones que se hagan á las Corporaciones ci
viles á consecuencia de la venta de sus bienes, 
cuidando de que se cumplan estrictamente 
los preceptos de las leyes de 11, de Julio de 
de 1856 y 1.° de Abril de 1859, de.las instruc
ciones de 20 de Abril de 1857, 12 de Mayo de 
1858 y 1.° de Junio de 1859 y de las circula-' 
res de. 19 de Febrero y 30 de Setiembre de 
1851, 24 de Marzo, 30 de Junio y 29 de Octu-, 
bre de 1.862, de los decretos de 15 y 20 de Di
ciembre de 1868, de la orden circular de la 
Dirección general de Contabilidad de 16 de 
Febrero de 1860 y Weal orden de 31 de Enero 
de 1877, y muy especialmente los Reales de
cretos de 5 de Mayo de 1881 y 7 de Febrero de

24\ Cuidar de que las escrituras de fianzas 
que presten los empleados públicos para garan
tir el manejo de los caudales y electos del Es
tado contengan los requisites y se sujeten a 
las formalidades que determinó la instrucción 
de 16 de Abril de 1846, la ley Hipotecaria y 
el-reglamento dictado para su ejecución; in- 
foTmar al Delegado de la provincia acerca de 
la presentación dé dichas garantías; cusiodiar 
y registrar los expedientes de sú razón y su
jetarse en cuanto sé.refiere.a.-servicio de tanta 
responsabilidad á lo que disponen las órdenes

é instrucciones que se han dictado para cada 
ramo de la Administración y a la orden circu
lar; de la Dirección de-Contabilidad de 5 de 
Diciembre de 1868< Reales'órdenes de -29 de 
Enefo y 27 de Marzo de 1878 y del art. 72 de 
la ley de 21 de Julio-de 1876. v

251 Hacer que el Oficial Archivero cum
pla cuanto disponenda instrucción dé 15 de 
Enero de 1854 y las Reales órdehes de 20 de 
Abril de 1853, 20 de Julio de 4 85;6 y 22 de 
Noviembre de 1858, respecto al arreglo y or
ganización de los archivos de Hacienda de las 
provincias. ' —

26. Cuidar de que todas las operaciones 
propias de las sucursales de la Caja de Depósi
tos se realicen, en: los términos prevenidos en 
el reglamento de 17 de Enero de 1874 y órde
nes posteriores, haciendo que se lleven al dia 
los libros auxiliares de. cuentas' corrientes é in- 

t dividuales, y los registros que deben contener 
la numeración de orden y de inscripción de 
los depósitos.

27. Fiscalizar todas las operaciones del ser
vicio de Giro mutuo del Tesoro, y cuidar dé 
que por la Intervención de su cargo se exami
nen las cuentas de caudales que ha de rendir 
la Teserería; suscribir en las mismas: cuentas 
la nota de Intervención, y procurar que este 
servicio se realice en cuanto no se modifica 
por el presente reglamento, con arreglo á lo 

í dispuesto'en la instrucción de 18 de Junio de 
i 1856, Real orden dé 24 de Octubre de 1859, 

circulares de l.° de Marzo de 1867 y 15 de 
Abril de 1869,4 5 de Mayo de 4 875, 1 .* de Ene
ro de 1876 y órdenes aclaratorias.

28. Ejercer el cargo de Comisario de gue- 
! rra con relación al Cuerpo de carabineros y 
i resguardo de puertos, pasándoles revistas men- 
S suales de presente, tanto á la fuerza de hom- 
1 bres como á los caballos de las Comandancias, 

en los términos que dispone la Ordenanza de 
i Comisarios de 27 de Noviembre de 1748, y
¡ Reales órdenes de 4 de Setiembre de 1834 y 
¡ 27 de Agosto de 1850, teniendo presente que 
Í es indispensable que los individuos montados 
• concurran al acto de lane-vista ñon los caba- 

líos de su pertenencia para qu0'estos sean con- 
1 frontados con sus. respectivas reseñas, ;

; 29. Autorizar toda clase de copias de do-
■ cumentos que puedan necesitar los individuos 
S del mencionado Cuerpo de carabineros, según
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lo acordado por la Real orden de 15 de Mayo 
de 1844; instruir los expedientes de gastos del 
material de buques y casetas y todos los ^ue 
produzcan las incidencias de este servicio, con 
sujeción á lo determinado en la circular de la 
Inspección general del Cuerpo de 30 de Mayo 
de 1846, y á lo dispuesto por las Reales órde
nes de 12 de Mayo y 26 de Julio de 1852, Rea
les decretos de 27 de Febrero y 15 de Setiem
bre del mismo año y Reales órdenes de 20 dé 
Mayo y 6 de Julio de 1857. '

‘80. Cuidar deque los pagos anticipados 
por quincenas que deben bacerse al personal 
del referido Cuerpo de carabineros, según lo 
mandado por las Reales órdenes de 4 de Se
tiembre de 1842 y 19 de Noviembre de 1850, se 
sujeten á las formalidades determinadas en la 
Real orden de 21 de Abril de 1854, que circuí 
ló la Dirección general de Contabilidad en 1.” 
de Mayo siguiente, en las circulares de 17 de 
Julio del mismo año y 31 de Agosto de 1855 
y en la Real orden de 25 de Setiembre si
guiente.

31. Cuidar de que la recaudación de los 
valores presupuestos y de los créditos del Te
soro por anticipaciones y fondos facilitados con 
obligacion de reintegro se verifique dentro de 
los plazos determinados por las leyes é instruc
ciones de los respectivos ramos.

32. Hacer que se instruyan ó continúen 
con actividad los expedientes de reembolso 
á que se .refiere el art. 33; y proponer en 
ellos al Delegado todas las resoluciones que 
puedan contribuir al cobro de los créditos del 
’Tesoro procedentes de época atrasada:

33. Asistir personalmente ó por delega
ción, según las instrucciones respectivas, á 
todos los actos de subasta pública que tengan 
lugar para la contratación de servicios, arren
damiento de fincas, adquisición ó venta de 
efectos, etc., cuidando siempre de la exacta 
aplicación de las leyes y reglamentos y de que 
no sufran menoscabo los intereses de la Ha
cienda.

34. Asistir á las Juntas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, que disponga el Dele
gado de la provincia para tratar cualquier 
asunto del servicio del Estado, exponiendo en 
ellas su opinion para que los acuerdos que se 
tomen sean siempre ajustados á las disposicio
nes vigentes. 1

35. 'Estampar su rúbrica al margen de to
do oficio, dato ó documento redactado por la 
Iiiteryencion de su cargo, y cuya firma corres- 
P?íA^ ^^ Delegado, como signo de responsa- 
bilidad que en cuanto á su exactitud á la ex- 
tricta'observancia de los acuerdos de aqüelf'se
gún los casos, les corresponde exclusivamente.

36. Cuidar de que se formalicen en los li
bros de cuentas de la Intervenoion.de su car
go todas las operaciones que contengan las 
cuentas qué rindan los Cajeros de las Admi
nistraciones subalternas dé Hacienda, á fin 
de que resulten refundidas aquéllas en las 
cuentas de la Tesorería de provincia.

37. Llevar la contabilidad de las retencio
nes á las clases activas y pasivas en los tér
minos que determina la instrucción de 25 de 
Febrero de 1885, ó que se acuerden en lo su
cesivo. .

38. Invertir en las atenciones de la ofici
na de su cargo la asignación que para mate
rial le esté señalada; nombrando con este ob
jeto un Habilitado de la clase de Oficiales que 
desempeñe este servicio con arreglo á las dis
posiciones dei Real decreto de 31 de Mayo de 
1881. .■

39. Imponer á los empleados multas de 
uno á tres dias de haber por falta de puntua
lidad ó asistencia á la oficina sin causa legí
timamente justificada.

40. Hacer que en la Intervención se con
serve el orden y el decoro convenientes, y pro
poner al Delegado de la provincia las correc
ciones disciplinarias que deba autorizar res
pecto á los empleados que cometan abusos ó 
faltas de cualquier género, dando inmediata
mente cuenta á la Intervención general del 
Estado.

(Se continuará.)

Núm. 2137.

Ministerio de ia Gobernación.

Direcüiiin gsssral ds Carraos y Tslagraías.
SECCION DE CORREOS.

SERVICIOS.
INogooiado tercero.

SUBASTA-
Por virtud de lo dispuesto por Real orden 

de hoy la licitación pública para contratar la 
conducción del correo entre la oficina del 
ramo de Peñafiel y la de Roa, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se 
i nserta:
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n subasta se anunciará en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficiales de las provin- 
n¿d^® ^‘‘^'f'^®^y Í Burgosy por los demás deelarándose el remate 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simul-
Ít“mXTs®v TleáhIe?¿T-'^fi"T ®^“^ - el térmico más'br“e;rp;,?il

tides de los Administradores de Correos de los.
mismos puntos, el dia 30 de Junio, á la una 
de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen.dichas autoridades.

2 . El ,tipo máximo para el remafe será el 
de mil quinientas pesetas anuales.

3 .'^ Para presentarse como licitador será 
condición precisa constituir préviamente en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursa
les de las capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, la suma 
de I0O pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigen- 
tes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los inte
resados, ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno civil respectivo para la formali
zación de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real^ orden circular de 24 de Enero de 1860.

4,* Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecindad del
proponente, en que conste su apéítud legal, 
ôuena conducía, y que cuenta con recursos 
pava desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en 
la subasta por persona debidamente autoriza
da, prévia presentación de documento que lo 
acredite.

5 .^ Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán retirar.

6 . Para extender las proposiciones (que 
deberá verificarse en papel de la clase 11.^ se 
observará la fórmula siguiente:

Don D. de 7^., natural de..., vecino de..., 
me obligo á desempeñar la conducción del Co
rreo diario, en carruaje de cuatro ruedas, 
desde la oficina del ramo de Peñafel á la de 
Doa y viceversa, por el precio de.. ', pesetas ! 
anuales, baqo las condicioites contenidas en el j 
pliego aprobado q^or el Gobierno. j

(Pecha y firma.)

Abiertos los pliegos y leídos publica
mente, se harán constar en el acta de subasta, 

_ ------e á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior. 

bie, se reniitirá cl expediente á la Dirección 
general del ramo en'la forma que détermina 
la circular dèl mismo Centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1880,

8 .^ Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en eh acto, y por espacio de media- 
hora, nueva licitación verbal entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado el empate.

9 .® Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada ai Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la oficina del ramo de Peñafiel ( Va
lladolid) y la de Poa (Burgos.)

1 .^ El contratista se obliga á conducir en 
carruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida 
y vuelta, desde la oficina del< ramo de Peñafiel 
á la de Roa, sirviendo á San Martin de Ru-, 
biales y La Cueva, toda la correspondencia 
(entendiéndose tambien como tal los pliegos 
con valores declarados, y alhajas aseguradas) 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2 . La distancia de 24 kilómetros que 
comprende esta conducción, debe ser recorri
da en 3 horas, con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la linea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro según convenga 
al mejor servicio.

3 .^ Por los retrasos ó detenciones, cuyas 
causas no se justifiquen debidamente, pagará 
el Contratista en papel de multas la de diez 
pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas 
de esta ú otra especie, que afecten al buen 
servicio, se repitiesen, prévia instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno la res
cision del contrato, abonando aquél los per
juicios que se originen al Estado.

4 .^ Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el Contratista el núme
ro suficiente de caballerías mayores, situadas
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en lós puntos más convenientes de la línea, , 
á juicio de'los Administradores prihcipalés de ; 
Correos de Valladolid y Burgos. Los carruajes i 
tendrán almaceh capaz para conducir la có- 
rrespondencia, Independiente del lugar que j 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare, j

5 .^ Es condición indispensable que losj 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. ;

Será responsable el contratista de là 
conservación en buen estado de las maletas, 
sacas ó paquetes en que se conduzca la co
rrespondencia, preservándola de la humedad 
y deterioro.

7 .^ La cantidad en que quede contratado 
este servicio, se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Tesorería de Hacienda de Va
lladolid ó en la de Burgos.

8 .^ El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia que se fije para principiar | 
el servicio al comunicar la aprobación supe--1 
rior de la subasta.

9 .® Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará por escrito el Contratista á la \ 
Administración principal de Correos, si se ¡ 
despide del servicio, á fin de que, dando in- ! 
mediato conocimiento al Centro directivo, s 
pueda procederse con toda oportunidad á j 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los * 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera ! 
nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos J 
ó más licitaciones, el Contratista tendrá obli- ’ 
gacion de continuar su compromiso por espa- j 
cío de tres meses más, bajo pl^ mismo precio i 
y condiciones. Si no.se despidiera á pesar de' 
haber terminado su contrato, se entenderá | 
que sigue desempeñándolo por la tácita, que- s 
dando en este caso reservado á la Adminis- íuanuo en es be naso re»ervauu ci xa nu.uxxii.xo- j justificante de pago deberá exhibir en el acto 
tracion el derecho de anunciar la subasta .del .j úe entregar en la Administración principal 

' ’ ' " ' i de Correos las copias de la escritura, confor-
i me con lo dispuesto por Real orden de 20 de 
i Setiembre de.1875.

servicio enando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse 
la despedida, se empezarán á contar para los. _ 
efectos correspondientes, desde el dia en que. Í 
se reciba el aviso en la Dirección general. S.

10. Si durante el tiempo de esta contrata. ( 
fuese necesario variar en parte la ruta de la j 
línea que se subasta, serán de cuenta del ; 
Contratista los gastos que esta alteración oca- 
sione, sin derecho á que se 'le indemnice; ¡ 
pero si resultara deda reforma aumento ó dis-q 
minucion de distancias, ó: mayor ó menor i 
número de expediciones, el Gobierno deterT. 
minará el aumento ó rebaja que á.prorrata j 
corresponda. Si la, conducción; se variase del jí 
todo, el Contratista deberá contestar .dentro j 
del término de los quince dias. siguientes al ■ 
en que se le dé aviso dé ello, si se aviene-á j 
continuar prestando el servicio por el nuevo ! 
camino, y en caso negativo, el Gobierno po- 1 
drá subastarlo nuevamente; pero si aquélla.!

se suprimiera, se le cómunicará al Contratis
ta con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los 
portazgos, pontazgos ó barcajes que corres
pondan al correo, se ajustarán á lo determi
nado en el párrafo 12 del artículo 16 del plie
go de condiciones generales para el arriendo 
de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad áe dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio, no 
habrá lugar á reclamación alguna, en el .caso 
de que los datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivocados eri más
ó eu menos. .

13. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado correspondien
te', esta última y una simple se remitirá á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo, por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifiqué el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección ge
neral de Correos, no será devuelta al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido 

: Centro.
14. El Contratista satisfará el importe de 

i la inserción del anuncio de la subasta, cuyo

15. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio per
miso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no 'cumpliese las con- 
dicionés que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no llevase á 
cabo lo estipulado e.n cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y 
bienes del interesado hasta.el completo resar
cimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

■ Madrid 21 de Mayo de. 1888.—El Director
general, J.. 7l/an5z.

(Talon núm. 249.)
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Sección cuarta.

COMISIÜH
NúM. 2138.

Esta Corporación ha señalado el día 9 de Ju
nio próximo á las 12 de la mañana, para la se
gunda subasta de los artículos que se expre
san y que han de suministrarse en el próximo 
año económico á los establecimientos de Be
neficencia- provincial de esta ciudad, celebrán
dose bajo las prescripciones del Real decreto de 
4 de Enero dé 1883, en la Casa Palacio de la 
Excma. Diputación provincial y Sala, de .se
siones de Ía misma; debiendo hacerse las pro
posiciones en papel de peseta y pliegos cerra
dos, con sujeción al siguiente modelo, á los 
que se acompañará la cédula personal y docu
mento de depósito del 5 por 100 que se désig
na y que consignarán en la Depositaría de 
fondos provinciales, para tomar parte en la 
subasta, el cual elevará á 10 el rematante, 
aprobada que sea definitivamente.

El expediente y condiciones están de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada Cor
poración.

Artículos.
Pesetáe.

Carne. . . . 5 por 100 . . . 2230
Tocino.. . . Id. . , . 1000

Valladolid 26 de Mayo de 1888.—El Vice
presidente, B-amon Pardo.—Juan Callero, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...... calle de.....  

n-úmero.....  enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro (aquí la especie) que 
en el año económico de 1888-89, necesite el 
(aquí el Establecimiento), se compromete á 
suministrar dicha especie, con sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad) peso ó medida de la especie (en letra.)

JPecha y firma del proponente.
(Talón n-úm. 251.)

NüM. 2134.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

misma presenten sus solicitudes debidamente 
documentadas, eñ la Sécretaná municipal, 
dentro del término de treinta dias, á contar 
desde la fecha do la inserción de este anuncio 
en el Boletin. oficial de la provincia.

El sueldo asignado á la referida plaza es el 
de 1.500 pesetas anuales, pagadas de los fon
dos municipales, y para cptar á la .mi.sm,a se 
requiere ser español y de buena conducta, de 
reconocida honradez y probidad, y poseer el 
título de Profesor Veterinario que le autorice 
para ejercer la ciencia en toda su extensión, 
con arreglo á las disposiciones vigentes. '

Valladolid 23 de Mayo de 1888.—El AP 
cálde, P^áru Urraca.

NÚM..-2124.

Ayuntamiento constitucional de 
a va de Bey.

Con autorización superior y por acuerdo 
de este Ayuntamiento se arriendan en licita
ción pública por todo el año próximo econó
mico de 1888-89, los arbitrios municipales si
guientes:

El arbitrio sobre los.líquidos por ocupación 
temporal de la vía pública y por los carros de 
trasportes en el interior de la población, cal
culado en once rnil gruinientas pesetas.

El arbitrio sobre los granos por igual ocu
pación temporal de la vía pública y por los 
carros de trasporte en el interior de la pobla
ción, calculado en dos mil quinientas pesetas.. 

, El de puestos públicos en las calles, pla
zas y mercados, calculado en seis mil pesetas.

El de los derechos establecidos en el Mata
dero público como recompensa de los gastos de 
inspección de carnes, aseo y entretenimien
to del local, en trescientas cincuenta pesetas.

El del alquiler de romana y pesillos con 
igual tarifa que en el año actual, calculado 
en doscientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas á la lla
na y cada arbitrio separadamente, en estas Ca
sas Consistoriales, el dia 10 de Junio próximo, 
de once á doce de su mañana, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mava del Rey 22 de Mayo de 1888.-El Al
calde Presidente, Manuel Rodríguez.—Jesús. 
Estevéz, Secretario.

(Talón núm. 246.)

Vacante una plaza de Inspector de víveres 
de esta Capital, por fallecimiento dei Profesor 
Veterinario que la desempeñaba, se anuncia ! 
dicha vacante, á fin de que los aspirantes á la j
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Sección quitta. Bienes que se subastan.
Pías. Cts.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el dia seis del próximo 
mes de Junio, hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, la venta en pública subasta de los efec
tos que despues se describirán con su tasa
ción, de la pertenencia de D. Leoncio Blanco 
Hermosilla, de esta vecindad, para con su 
producto hacer pago á D. Miguel Aguilar y 
D. Francisco de Sisniega, de la suma de mil 
quinientas cincuenta y dos pesetas y costas 
que aquél les adeuda; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta “se consignará pré- 
viamente el diez por ciento del valor de di
chos efectos.

brio, con dos cilindros, cada uno con
tiene diez piezas, estado muy usado, 
tasado en. . . . . . . . . . 425 

Cuatro violines extra, en. . . . 400 
Cuatro idem, clase fina, en. . . 200 
Cuatro idem, común. . . . . 225 
Dos cornetines, en. . . . . . 150 
Dos trombones, en. ..... 275 
DoS: cajas de dulzaina, en. . . . 70 
Un violoncello, en. . . . . . 100 
Cuatro cajas de violin, en.. . . 47‘50
Veinticuatro-arcos de violin, en... 185
Una estantería de la tienda, en. . 700
Un piano de mesa deteriorado, en 100 .

Total. . . . . 2967‘50
Dado en Valladolid á veinticuatro de Mayo 

de mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás 
Sancho.—Ante mí, Luis Esteban.

(Talón núm. 248.)

Núm. 2133.

n MNICIPAI DEL DISTRITO DE LA PLAZA
S^AGZBEISBÍTOS registrados en este ¿Juzgado du

rante la 2.® decena del mes de Mayo de 1888.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

1 UBERTOS .tNTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

de 
âffiDas 
clases.

LEGÍTIMOS.lífilTWOS. NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

«0 Co

!§

S o h

«0

§

«o

1
<4 
S o h

*0

i
«o

11 1 1 2 » » 9 » » » !» » » 2 *
12 1 1 » » 1 » » » » » » » 1 i

í 13 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
14 2 1 3 » 1 1 4 » » » ». »! » 4 5
15 » 3 3 i» » » 3 » » » » » » » 3 !
16 1 3ji 1

4. »
» j » » » » » » 4 !

17 3 1 » 4 » » » i » » » » 4 i
18 1 1 2! » » 2 » » » ! » » » »
19 3 3 » » » 6 » » » » » » » 6 i
20 1 2 3 » » o » » » » » » » 3

^^ » » »
_

». » » » » » » » i

Toísl. 12 16 29 1 1
i

2 i í 31 » » » » » » 31 Î

Valladolid 21 de xMayo de 1888.—El Juez munici
pal, Nicolás Carmona Martin.

JEM Illltlftt OMM DE U ML

DETUMGIGNSS registradas en 
este Juzgado durante la 2.^ de- 
cena del mes de Mayo de 1888 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Mayo de 1888. 
— El Juez municipal, Nicolás Car- 
mona Martin.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 
geaeral

VARONES. HEMBRAS.

i§
«0

O
s

«0

*2
60 '8

11 ! » » 1 X 1 » 1 » 1 2
12 1 » » 1 » » 1 1 2

3 13 ' 1 » » 1 1 » » 1 2
14 i 3 1 >> 4 » » 1 1 5

' 6 2 1 9 2 » » ' 2 11
1 36 1 1 » 2 » » » » 2
! 17 » 1 » 1 1 * » 1 2

18 i » » » » 1 » » 1 1
19 » » » » 3 » » 3 3

! 20 » » » • » » » » » »
» » » » » » » » »

— — — — — — —
Mal. 12 5 2 19 8 1 2 11 30
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